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CCOO impugnará judicialmente las órdenes de fusión de
los hospitales públicos de Granada y Huelva
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía)
anuncia que próximamente impugnará por vía judicial las órdenes de fusión de los hospitales granadinos
Virgen de las Nieves y San Cecilio y de los onubenses Juan Ramón Jiménez e Infanta Elena, publicadas
por la Consejería de Salud en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de 1 de diciembre de
2014. Esta organización sindical reitera que con este proceso de unificación no se mejora la calidad
asistencial ni se avanza en eficiencia y racionalidad y teme que responda únicamente a motivaciones
meramente económicas, encaminadas a recortar el gasto sanitario en ambas provincias

Tras el último escrito remitido a finales de agosto por la
FSS-CCOO Andalucía a la Consejería de Salud, en el que
mostraba su rechazo a la decisión unilateral de la fusión
de los hospitales públicos de Granada y Huelva, así
como al procedimiento seguido por su ambigüedad y falta
de transparencia, esta organización sindical ha decido
impugnar judicialmente las órdenes de fusión publica-
das en el BOJA de 1 de diciembre de 2014. 

En estas órdenes se establece que los hospitales granadi-
nos Virgen de las Nieves y San Cecilio se unificarán en una
sola institución sanitaria, denominada Complejo Hospitala-
rio Universitario de Granada, y los onubenses Juan Ramón

Publicado el listado provisional de En-
fermería para el IV corte de la Bolsa de
la APES Hospital de Poniente

Bolsa SAS: Actualización completa
del listado único de 2012 y 2013 de
Médico de Familia y Facultativo Es-
pecialista de Área

Bolsa SAS: Listado único de perso-
nas admitidas del corte 2014 de va-
rias categorías

Centros de salud del Área Norte se
quedan sin Pediatría durante las
tardes, denuncia CCOO

Boletín especial sobre las Eleccio-
nes Sindicales SAS 2014

Concentración para exigir la ade-
cuación del puesto de información
del centro Castilla del Pino

La Junta de Andalucía y el SAS vuel-
ven a discriminar a la población del
Aljarafe, denuncia CCOO

CCOO visita los centros de salud de Al-
haurín, Carranque y Nueva Málaga para
observar las condiciones laborales y
de prevención de sus profesionales

CCOO denuncia ante la Inspección
de Trabajo el archivo del Hospital
Juan Ramón Jiménez

Jiménez e Infanta Elena en el Complejo Hospitalario Uni-
versitario de Huelva, y que, como consecuencia de la re-
estructuración funcional, los profesionales "podrán ser
destinados a cualquiera de los centros y unidades del
nuevo Complejo Hospitalario”.

Denuncias reiteradas
La FSS-CCOO Andalucía ha denunciando reiterada-
mente en la Mesa Sectorial de Sanidad que el proceso
de unificación de centros en el ámbito del SAS se ha hecho
de forma unilateral y opaca, sin negociación alguna, de es-
paldas a la inmensa mayoría de los trabajadores y las tra-
bajadoras y con un objetivo meramente economicista. Y lo
ha hecho además ante las direcciones de los centros
hospitalarios afectados y en las comisiones informativas
creadas en Granada y en Huelva, en consonancia con la
voluntad mayoritariamente expresada por los profesionales
en los referéndums celebrados para conocer de primera
mano su opinión.

“Siempre hemos estado y siempre estaremos donde nos
corresponde: al lado de los trabajadores, en defensa de
sus derechos, del empleo y de la calidad de un servicio pú-
blico esencial para la sociedad andaluza, como es su sani-
dad pública”, mantiene el secretario general de la
FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.
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CCOO urge al SAS que resuelva todas las actas levantadas
desde Trabajo por no cotizar por las cuantías que legalmente
corresponde a su personal
A pesar de que las inspecciones provinciales de Trabajo y Seguridad Social han levantado actas
de liquidación de cuotas por infracotización al SAS, más de 6.000 personas jubiladas y aquellas
próximas a esta edad están a la espera de que se les modifique la prestación económica por jubi-
lación o incapacidad permanente. "Ha pasado más de un año desde el inicio de la acción inspec-
tora, tiempo más que suficiente para que el SAS hubiera resuelto y firmado la totalidad de estas
actas", afirma el secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), Humberto Muñoz, en un escrito remitido a la Dirección
General de Profesionales del SAS

Desde mediados del año 2013 la FSS-CCOO Andalucía
ha presentado cerca de 4.000 denuncias individuales
del personal del SAS ante las inspecciones provinciales
de Trabajo y Seguridad Social contra la Administración
sanitaria por incumplir la normativa vigente sobre el
mantenimiento de la base de cotización del mes de
mayo de 2012. Como resultado, estas inspecciones han

Publicado el listado provisional de Enfermería para el IV
corte de la Bolsa de la APES Hospital de Poniente

La FSS-CCOO Andalucía informa que el día 27
de noviembre se publicó el listado provisional
de Enfermeria para el IV corte de la Bolsa de la
APES Hospital de Poniente. El plazo de alegacio-
nes es de 10 días hábiles, por lo que finalizará el
12 de diciembre.

Las personas interesadas pueden obtener más informa-
ción y el modelo de reclamación PINCHANDO AQUÍ

estimado las reclamaciones y han abierto actas de li-
quidación de cuotas por Infracotización, algunas de
las cuales ya han sido aceptadas y firmadas por el SAS
y se han incorporado por la Tesorería General de la Se-
guridad Social (TGSS) a su Fichero de Bases de Cotiza-
ción (FDB).

Trámites
La FSS-CCOO Andalucía tiene constancia de que el per-
sonal afectado del SAS por esta situación, jubilado o pró-
ximo a la edad de jubilación, está reclamando en las
direcciones provinciales de la TGSS para que actua-
licen las bases de cotización, sin embargo, la respuesta
que se da en numerosos casos es que no les consta que
el SAS haya aceptado ni firmado el acta de liquidación,
por lo que la reclamación queda sin efecto. “Ha pasado
más de un año desde el inicio de la acción inspectora,
tiempo más que suficiente para que el SAS hubiera re-
suelto y firmado la totalidad de estas actas”, asegura el
secretario general de la FSS-COOO Andalucía, Hum-
berto Muñoz, que además recuerda que, mientras tanto,
más de seis mil personas están a la espera de que se
les modifique la prestación económica por jubilación o in-
capacidad permanente, “con el consiguiente perjuicio
económico que ello conlleva”.

Esta organización sindical ha remitido un escrito a la Di-
rección General de Profesionales del SAS en el que le
solicita que facilite, a la mayor brevedad posible, informa-
ción detallada del estado de cada una de las actas de li-
quidación levantadas por las inspecciones provinciales y
le insta a que acelere los trámites para la “pronta resolu-
ción de este problema”.

https://www.juntadeandalucia.es/ep-hospitalponientealmeria/cronhos
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Bolsa SAS:Actualización completa del listado único de 2012 y
2013 de Médico de Familia y Facultativo Especialista de Área
El miércoles 3 de diciembre, se publicó en la página web del SAS la actualización completa de ba-
remo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente a los periodos de valo-
ración de méritos de 31 de octubre de 2012 y de 2013, de las siguientes categorías:

- Médico de Familia en plaza diferenciada de Servicios de Cui-
dados Críticos y Urgencias, periodo de valoración de méritos
de 31 de octubre de 2012 y 2013. 

- Facultativo Especialista de Área en Cirugía General y Apa-
rato Digestivo y en Radiodiagnóstico, periodo de valoración
de méritos de 31 de octubre de 2013.

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial de CCOO a
partir del día 2 de diciembre, así como a través del enlace
Bolsas AL DÍA, situado en el margen derecho de esta página
web, una vez publicados en la web del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones im-
portantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta
actualización completa, un plazo de 10 días naturales para
formular las alegaciones contra la misma que se estimen
pertinentes (del 4 al 13 de diciembre, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 3 de diciembre los aspirantes
pueden consultar la puntuación del baremo provisional y los mé-
ritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-
web en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones
disponen en la web del candidato del SAS de la herramienta

Bolsa SAS: Listado único de personas admitidas del corte
2014 de varias categorías
El jueves 4 de diciembre, se publicó en la página web del SAS el listado único de aspirantes admitidos
en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre
de 2014, de las siguientes categorías:

Personal Sanitario:
- Técnico Especialista en Anatomía Patológica
- Técnico Especialista en Dietética y Nutrición
- Técnico Especialista en Documentación Sanitaria
- Técnico Especialista en Laboratorio
- Técnico Especialista en Medicina Nuclear
- Técnico Especialista en Radiodiagnóstico
- Técnico Especialista en Radioterapia

Personal de Gestión y Servicios:
- Téc. de Salud en Ed. para la Salud y Participación Comunitaria
- Técnico de Salud en Sanidad Ambiental
- Trabajador Social 
- Administrativo
- Cocinero

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial de CCOO a
partir del día 3 de diciembre, así como a través del enlace
Bolsas AL DÍA, situado en el margen derecho de nuestra pá-
gina web, una vez publicados en la web del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones im-
portantes:

-El plazo establecido de 10 días naturales para aportar docu-
mentación será del 7 al 16 de enero de 2015 (ambos incluidos).

-La documentación se dirigirá preferentemente al centro sa-
nitario sede de la Comisión de Valoración de la categoría a la
que opta, cuya dirección está publicada en la página web del
SAS.

-Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados,
bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifi-
que bajo el texto "es copia del original", suscrito y firmado por
la persona solicitante, que se responsabilizará de su veraci-
dad.

-Habrá de cumplimentarse un escrito de remisión, acom-
pañado de la documentación acreditativa de los méritos
para cada una de las categorías a las que se opta e introducirse
en un sobre para cada una de ellas (el modelo de carátula del
sobre está disponible en la web del SAS).

Resolución de varias categorías. 

'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y registrar
las alegaciones vía telemática, a partir del 4 de diciembre.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autoba-
remo, con indicación de la fecha de actualización completa y la
puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados
por la comisión correspondiente. En dicho listado único consta
la experiencia en el SAS, la puntuación consignada por los as-
pirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos
y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del ba-
remo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración.
Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con in-
dicación de la causa de exclusión.

Resolución Provisional Médico SCCU. 
Resolución Provisional FEA Cirugía General.
Resolución Provisional FEA Radiodiagnóstico. 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1958073-Resolucion_Provisional_FEA_Radiodiagnostico..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1958072-Resolucion_Provisional_FEA_Cirugia_General..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1958071-Resolucion_Provisional_Medico_SCCU..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1958610-Resolucion_de_varias_categorias..pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
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Córdoba: Boletín
especial sobre las
Elecciones Sindicales
SAS 2014
El Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Cór-
doba ha lanzado un boletín espe-
cial de las Elecciones Sindicales
que se celebrarán el 16 de diciem-
bre en el SAS, en edición digital en
PDF y con distribución en los cen-
tros de trabajo

En este
boletín es-
pecial el
Sindicato
de Sani-
dad y Sec-
t o r e s
Sociosani-
tarios de
CCOO de
Córdoba
incluye in-
formación
ac tua l i -
zada para
la afiliación
y simpatizantes de la provincia de Cór-
doba, así como las propuestas, reivindi-
caciones y acciones realizadas por esta
organización sindical en la sanidad pú-
blica durante los úiltimos años.

Accede al Boletín

Córdoba: Concentración para exigir la
adecuación del puesto de información
del centro Castilla del Pino
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cór-
doba se ha concentrado en el centro de especialidades médicas Cas-
tilla del Pino para protestar por las condiciones en las que la celadora
de información tiene que realizar su trabajo a diario. El sindicato
exige la adecuación del puesto de trabajo y denuncia la falta de sen-
sibilidad y la incapacidad de los Servicios Generales del Reina Sofía,
de los que depende el mencionado centro

CCOO denuncia los recortes de forma general en el SAS y en
particular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria
Norte de Cádiz. Se está dando la situación de que ciertos cen-
tros de salud carecen de pediatras por las tardes, dejando
sin asistencia a gran número de niños en estas fechas donde la
atenciones se incrementan.

El sindicato pone como ejemplo el Centro de Salud de la Se-
rrana, en Jerez, donde debe de haber tres pediatras actual-
mente hay uno, que tiene que asumir el cupo de los otros dos y
las tardes se quedan sin Pediatría. El caso no es privativo de
este centro, sino que está extendido por los centros de salud del
área, que algunas tardes carecen de este servicio. Esto hace
que los padres, al no estar seguros de que encontrarán al pe-
diatra en su centro de salud, acudan directamente al hospital de
Jerez antes que probar suerte.

CCOO denuncia nuevamente la política de una Dirección que
prioriza el cumplimiento de los objetivos de gasto por en-
cima del derecho a una asistencia sanitaria de calidad.

Cádiz: Centros de salud del Área Norte se quedan sin
Pediatría durante las tardes, denuncia CCOO
Los padres, al no saber si contarán o no con el servicio de Pediatría en su centro de salud la tarde que
lo necesitan, prefieren no arriesgarse e ir directamente al hospital. El Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Cádiz denuncia que los recortes no están afectado a la designación de car-
gos directivos ni a sus productividades, pero sí a la calidad del servicio que se ofrece

“El puesto de información se encuentra
en el pasillo, entre dos puertas que se
abren constantemente y la celadora
pasa tanto frío que ni siquiera con una
estufa a los pies logra entrar en calor”,
explica la secretaria general del men-
cionado sindicato provincial, Teresa
Juanico.

CCOO ya dio cuenta de la situación
a los Servicios Generales del Hospi-

Amplía Información

tal Universitario Reina Sofía de Cór-
doba, dado que el centro está adscrito
al complejo hospitalario, pero su direc-
tor, José Luis Gómez de Hita “no pa-
rece tener interés alguno en solucionar
el problema de esta celadora”.

El sindicato también denunció la situa-
ción ante el Comité de Seguridad y
Salud del Reina Sofía,“pero como de-
pende de la misma persona, tampoco
hemos conseguido que se haga nada”.

El sindicato lamenta la falta de sensi-
bilidad y la incapacidad del señor
Gómez de Hita para solucionar un pro-
blema que tiene fácil arreglo. “Basta
con colocar una mampara que la pro-
teja del frío o instalar la mesa de infor-
mación en una habitación contigua”,
propone la responsable sindical, que
critica que un problema que podría ha-
berse solucionado en pocos días se
esté alargando en el tiempo por la des-
idia de los Servicios Generales.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cadiz:747625--Centros_de_salud_del_Area_Norte_se_quedan_sin_Pediatria_durante_las_tardes,_denuncia_CCOO
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1957994-Accede_al_Boletin..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cadiz:747625--Centros_de_salud_del_Area_Norte_se_quedan_sin_Pediatria_durante_las_tardes,_denuncia_CCOO
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Huelva: CCOO denuncia ante la Inspección de Trabajo el
archivo del Hospital Juan Ramón Jiménez
La FSS-CCOO Andalucía inició en diciembre de 2013 una campaña de detección de deficiencias preventivas
en las unidades de archivos de los centros sanitarios andaluces por la mejora de las deficiencias detectadas

En las visitasque nuestros delegados de prevención han girado
a las instalaciones, los trabajadores han relatado los riesgos la-
borales con los que realizan su trabajo cotidianamente identifi-
cados en deficiencias ergonómicas, psicosociales,
estructurales e higiénicas y así se lo hemos notificado a la di-
rección través del procedimiento nº 13 de notificación de riesgo
laboral dentro Sistema de Gestión de Prevención que el SAS
tiene implantado en sus centros de trabajo.

En el hospital Juan Ramón Jiménez, las trabajadoras, en
mayo, han denunciado del archivo de historias clínicas los si-
guientes factores de riesgos: los separadores con que cuentan
los módulos archivadores están caídos no cumpliendo su fun-
ción de sostener las historias clínicas que con frecuencia caen
sobre las trabajadoras; los raíles sobre los que se desplazan los
módulos archivadores están levantados con lo que, además de
no poder ser desplazados, las trabajadoras tropiezan y sufren
caídas al mismo nivel; el suelo está desnivelado con lo que los
módulos se desplazan de manera autónoma y las trabajadoras

Málaga: CCOO visita los centros de salud de Alhaurín,
Carranque y Nueva Málaga para observar las condiciones
laborales y de prevención de sus profesionales
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga continúa con la ronda de visitas
que viene realizando a través del equipo de Atención Primaria para evaluar las condiciones de trabajo
de nuestros profesionales del ámbito rural, por ello, hoy día 9 de noviembre realizamos una nueva ins-
pección, en esta ocasión, a los centros de salud de Alhaurín, Carranque y Nueva Málaga
Una vez realizada la visita a las instalaciones observamos ries-
gos que condicionan la salud y el bienestar de los trabajadores
y trabajadoras repercutiendo en la adecuada atención a los
usuarios.

Centro de salud de Alhaurín
Los trabajadores nos han relatado los riesgos laborales con los
que realizan su trabajo con deficiencias ergonómicas, psico-
sociales, estructurales e higiénicas, identificados en la sala
de estar del personal, en el despacho de la asistenta social y de
la enfermera de enlace y en admisión y careciendo las adminis-
trativas de reposapiés y de pinganillo, los más elementales re-
cursos para realizar su trabajo correctamente y de este modo
evitar las lesiones del trabajo de pantallas de visualización de
datos.

Centro de Salud Carranque
Los profesionales de admisión se quejan del estrés térmico
que sufren, sobre todo cuando llega el otoño y el invierno a con-
secuencia del canal de aire que entra por la puerta de entrada,
confrontando directamente con ellos y produciéndole continuos
resfriados, dolor de garganta y faringitis aguda.

Es imposible mantener una temperatura estable porque la puerta
se abre continuamente, no solo con la entrada de los pacientes
y usuarios al centro de salud, sino por la presión del aíre que
empuja, abre la puerta, entrando a presión no solo aíre frío que
provoca los cambios bruscos de temperatura, sino todo tipo de
basura como bolsas, hojarasca, polvo, haciendo imposible ejer-
citar un trabajo en condiciones de salud e higiene adecuadas.

Centro de Salud Nueva Málaga
Nos comentan los profesionales la necesidad de disponer de un
local de descanso para recuperar, con pausas, la fatiga acu-
mulada durante la jornada, las esperas entre consultas, así como
poder disponer de un lugar adecuado para almorzar, un tentem-
pié, necesario a veces, por problemas de diabetes o celíacos.

quedan atrapadas entre ellos; las estanteríassuperiores requie-
ren el levantamiento de cargas a alturas por encima de la ca-
beza; los carros utilizadas para el transporte alcanzan un peso
enorme y tiene las ruedas fijadas lo que requiere de grandes so-
breesfuerzos en su manipulación; el cableado de los ordena-
dores se encuentra desparramado por el suelo con el
consiguiente riesgo de caídas al mismo nivel y así una larga lista
de anomalías que han sido comunicadas a la dirección sin re-
sultado positivo alguno, como la preceptiva evaluación de riesgo
ergonómica y psicosocial.

El día 2 de diciembre hemos presentado denuncia ante la Ins-
pección de Trabajo para que obligue a la empresa a subsanar
las deficiencias, ha declarado el responsable de salud laboral
del Sindicato Provincial de Sanidad de CCOO de Huelva, Juan
José Rodríguez y añade” no vamos a ceder jamás en nuestro
empeño de que las trabajadoras de archivo trabajen en condi-
ciones dignas y seguras como exige la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

También denuncian el escaso presupuesto económico, etc. y
demandan un lugar, sin interrupciones, alejado del lugar de tra-
bajo, sin ruidos, para conseguir la comodidad y la confortabilidad
de un descanso merecido, que de no realizarlo en condiciones
dignas, condicionan la salud y el bienestar de los trabajadores y
trabajadoras durante la jornada de trabajo, “máxime cuando
todos los centros de salud disponen de uno”, asevera la dele-
gada sindical de Atención Primaria, María Codes.

Hemos elaborado un informe que se ha entregado a las direc-
ciones-gerencia del Distrito Sanitario Málaga y Málaga-Guadal-
horce donde le detallamos los riesgos y las medidas preventivas
para paliarlo como un plazo para subsanarlo, si no buscaremos
la interlocución de la Inspección de Trabajo; además los pro-
fesionales lo han comunicado a través del procedimiento nº 13
de notificación de riesgo laboral.
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Sevilla:La Junta de Andalucía y el SAS vuelven a discriminar
a la población del Aljarafe, denuncia CCOO
Desde el año 2003, los más de 280.000 habitantes de la Comarca del Aljarafe son atendidos por el Hospital
San Juan de Dios del Aljarafe bajo el modelo del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe, siendo una entidad
de derecho público integrada en un 50% por el Servicio Andaluz de Salud y en el 50% restante por la Orden
Hospitalaria de San Juan de Dios. El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla so-
licita a la Junta más financiación, que se cumplan todos los puntos del convenio entre la Consejería de Salud
y la Orden San Juan de Dios para conseguir unas condiciones laborales justas para los profesionales del
Consorcio y una adecuada atención sanitaria para los habitantes de la comarca

El Hospital San Juan de Dios del Aljarafe forma parte, por tanto,
del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Según los términos
establecidos en la creación del Consorcio, el Servicio Andaluz
de Salud debe otorgar la financiación necesaria y suficiente para
la gestión del hospital que garantice su actividad. Esta financia-
ción se transfiere en la forma y cuantía que se define en los Con-
tratos-Programa establecidos. En el año 2007 se acordó
determinar una financiación anual que se actualizaría teniendo
en cuenta la inflación y el crecimiento poblacional.

A partir del año 2010, los presupuestos del Hospital del Aljarafe
se congelan, en el año 2013 y 2014 disminuyen un 15% (8,3
mill.). Ahora, en el Proyecto de Presupuesto de la Junta de
Andalucía para el año 2015 tan solo se recoge un aumento en
la financiación de un 2,5% (1,3 mill.).

Hay que hacer constar que la financiación por habitante que
la Junta de Andalucía destina al Hospital del Aljarafe en el año
2014 es de 174 euros, mientras que otros hospitales de carac-
terísticas similares están recibiendo una mínimo de un 40% más
por habitante.

Esta diferencia de financiación del 40% menos por habitante con
respecto a los otros hospitales públicos de Andalucía, agravada
por la bajada en los últimos dos años del 15% de su presu-
puesto, está suponiendo una clara discriminación a los ciu-
dadanos del Aljarafe, que se refleja en la atención a los
usuarios del hospital y a los trabajadores del mismo; que ha mo-
tivado cerrar varias dependencias del hospital (ahora mismo
las camas disponibles de hospitalización han pasado de 198 a
144); una reducción del 10% del número de trabajadores (en
un turno de noche una media de 27 pacientes hospitalizados
están siendo atendidos por solamente un DUE y un TCAE) y
una ratio de personal inasumible e intolerable en un hospital
del SSPA, que supone un riesgo inadmisible para la atención
sanitaria de los usuarios y para la salud laboral de los profesio-
nales.

Además ha supuesto una bajada en las condiciones labora-
les de los profesionales, estimada en un 16% entre el aumento
de jornada y la reducción de salario, lo que ha supuesto una

merma de condiciones laborales superior a las del resto de pro-
fesionales del SSPA, ya que parten de unas condiciones infe-
riores.

CCOO SOLICITA:
1. Un aumento de presupuesto para el HSJDA para acabar
con la discriminación de la población del Aljarafe, que vaya des-
tinado a  recuperar la plantilla, abrir las camas cerradas y resta-
blecer las condiciones laborales de los profesionales del mismo
y que haga posible la aplicación del Convenio Colectivo vigente.

2. Que se cumplan todos los puntos del Convenio entre la
Consejería de Salud y la Orden San Juan de Dios, aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía el 1 de di-
ciembre de 2003. Donde se recoge las refencias para su finan-
ciación, la fiscalización del mismo y la política de personal.

3. Con el cumplimiento de los puntos anteriores conseguiría-
mos que se destinen los mismos recursos sanitarios para los
más de 280.000 habitantes del Aljarafe, unas condiciones labo-
rales justas para los profesionales del Consorcio Sanitario Pú-
blico del Aljarafe y una adecuada atención sanitaria para los
habitantes de la comarca.

https://www.youtube.com/watch?v=9BtDadKg4D8&feature=youtu.be
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
http://www.sanidad.ccoo.es/andalucia

